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1. El Despacho NO tiene en cuenta la notificación realizada al correo 

electrónico de la entidad demandada, como quiera que no se aportó la 

certificación de la empresa postal que acredite el acuse de recibo por el 

destinatario o que éste tuvo acceso al mensaje de datos, como lo exige el 

Decreto 806 de 2020 y Sentencia C-420 de 2020. 

 

2. No obstante lo anterior y teniendo en cuenta que la entidad demandada 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA aporta poder y contestación de 

la demanda, este Despacho a efecto de garantizar el derecho al debido 

proceso, en especial el defensa y contradicción, DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada PAOLA EDITH 

CADENA SANTOS, en calidad de apoderada de la entidad demandada 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA, en los términos y para los fines 

del poder conferido. (Art. 74 CGP). 

 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 301 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

Tener por notificada a la entidad demandada UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE COLOMBIA por CONDUCTA CONCLUYENTE de todas las 

providencias dictadas dentro del presente proceso e incluso el auto 

admisorio de la demanda, así como de sus correcciones, adiciones y 

demás, a partir del día en que se notifique el presente auto por 

estado. 



 

Por secretaria remítase el expediente completo de forma virtual a la 

apoderada aquí reconocida de la entidad demandada al correo electrónico 

autorizado para notificaciones y procédase a contabilizar el término con el 

que cuenta la parte demandada para contestar y excepcionar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 038 
en el día de hoy 12 de NOVIEMBRE de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


